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Sal. base Año

Aglomeristas:

Aglomeristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,48 10.404,91
Aglom. limit. funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,86 10.142,26

Oficios auxiliares:

Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,20 10.711,34
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,78 10.533,50
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,94 10.175,09

Contratos formativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 9.240,56

Dietas:

Completa: 29,66 euros.
Media: 14,47 euros.

Horas nocturnas correspondientes a las tablas de San Vicente
de Alcántara año 2001

Euros

Técnicos:

Jefes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75
Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75
Encargado grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75
Encargado de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75
Aux. de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68

Administrativos:

Oficial 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69
Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68
Aux. administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,67

Obreros:

Grupo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69
Grupo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68
Grupo III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,67
Grupo IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65
Grupo V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,64

Prof. de oficio:

Conductor de camión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69
Mecánicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69
Electricistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,69
Tractoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68

Subalterno:

Pesador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,68

Nota aclaratoria para la distribución del salario corres-
pondiente a los contratos formativos incluidos en las
tablas de San Vicente de Alcántara:

Salario base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,67
Gratificaciones extraordinarias (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434,30
Total anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.240,56

5817 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y posterior publicación del Acuerdo de desarro-
llo del anexo 3 del IX Convenio Colectivo de «Telefónica
Publicidad e Información, Sociedad Anónima» y el de cum-
plimiento de lo estipulado en su artículo 28.G.

Visto el texto del Acuerdo de desarrollo del anexo 3 del IX Convenio
Colectivo de «Telefónica Publicidad e Información, Sociedad Anónima»,

y el de cumplimiento de lo estipulado en su artículo 28.G (código de Con-
venio número 9001252), que fueron suscritos, respectivamente, con fecha
22 de noviembre y 19 de diciembre de 2001, de una parte, por los designados
por la Dirección de la Empresa para su representación, y, de otra, por
los designados por el Comité Intercentros en representación de los tra-
bajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos de desarrollo
de Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Direc-
tivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO ALCANZADO ENTRE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA
Y LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL SENO

DE LA COMISIÓN DE VENTAS

El presente Acuerdo supone el desarrollo del anexo 3 del IX Convenio
Colectivo de «Telefónica Publicidad e Información, Sociedad Anónima»,
y tiene como objetivo corregir los efectos no deseados como consecuencia
de la aplicación del actual sistema de comisiones.

Acuerdo

1. Ámbito de aplicación: La liquidación de comisiones correspondien-
tes a la 7.a Campaña de Ventas.

2. Ámbito personal: Este Acuerdo es de aplicación a todos los Pro-
motores y Técnicos de Ventas, que estén de alta en la empresa a partir
de la firma del presente Acuerdo y que no tengan establecido un pacto
retributivo individual.

3. Contenido:

3.1 Matriz de corrección por cumplimiento conjunto (tabla 3).

Otros productos

0-90 90-94 94-98 98-100 100-105 105-111 Exceso

Pág. Amar.

0-90 0,895 0,915 0,940 0,960 0,975 0,990 1,000
90-94 0,905 0,940 0,955 0,980 0,990 1,030 1,050
94-98 0,915 0,945 0,985 0,990 1,050 1,080 1,100
98-100 0,930 0,960 0,990 1,100 1,150 1,250 1,300
100-105 0,945 0,980 1,030 1,150 1,200 1,300 1,350
105-111 0,960 0,985 1,040 1,200 1,250 1,350 1,400
Exceso 0,970 0,995 1,050 1,250 1,300 1,400 1,450

Esta tabla sustituye, para 7.a Campaña de Ventas, a la del mismo nombre
del anexo 3 al VII Convenio Colectivo de Telefónica Publicidad e Infor-
mación.

3.2 Objetivo de Páginas Amarillas On Line y de Páginas Amarillas
Habladas.—Se establece considerar el objetivo de cartera como la cartera
de partida entregada al vendedor en 7.a Campaña. En consecuencia, se
procederá a liquidar el resto hasta el objetivo total a tasa de potenciales.

3.3 Páginas Amarillas papel.—Si el porcentaje alcanzado por el ven-
dedor con respecto al objetivo en pesetas, es igual o superior al 98
por 100 del objetivo total (cartera + potencial), y si se hubiese cubierto
el objetivo de clientes (cartera + potencial) al menos al 100 por 100 se
podrá pasar la cantidad necesaria, de potenciales a cartera, de tal manera
que consiga el resultado económico más favorable al vendedor.

Se acuerda eliminar del objetivo de Páginas Amarillas los precedentes
«Salir en».

4. Vigencia. En tanto en cuanto no exista un nuevo acuerdo de comi-
siones para las siguientes campañas, se mantendrá en vigor el recogido
en el anexo 3 del VII Convenio Colectivo.

5. Interpretación. Ambas representaciones establecen, que cualquier
controversia que pudiera surgir del presente Acuerdo, será sometida con
carácter previo a la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación del
Sistema de Comisiones, con el fin de lograr la más correcta interpretación
del presente Acuerdo.
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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE
DE 2001 POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN

DEL CONVENIO COLECTIVO

Reunidos por parte de la empresa don Pedro Martínez Riestra y don
Enrique Legido Mesa, y en representación de la parte social doña Blanca
García Martínez (CC.OO.), don José Luis Granero Villalobos (UGT), y don
Manuel Domínguez Rodríguez (CTI), y acuerdan en cumplimiento de lo
estipulado en el artículo 28, apartado G, del IX Convenio Colectivo de
Empresa, considerar festivos, a todos los efectos, los días 24 y 31 de diciem-
bre. Cuando estas fechas coincidan en sábado o domingo, ambas partes
negociarán, dentro del marco del Convenio Colectivo, esta situación.

Para los empleados que estuvieran actualmente disfrutando de vaca-
ciones o las tuvieran planificadas incluyendo los días mencionados, estos
dos días podrán disfrutarse en el año 2002.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5818 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, del Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas, por la que se hace pública la adju-
dicación de ayudas a la investigación sociológica para el
año 2002.

Vista la propuesta de la Comisión de Estudio y Valoración prevista
en la base 6.a de la Resolución del Centro de Investigaciones Sociológicas,
de 18 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que
se convocan ayudas a la investigación sociológica para el año 2002, he
resuelto adjudicar las dos ayudas a los proyectos cuyo autor y título se
relacionan a continuación:

Bericat Alastuey, Eduardo (DNI: 17.200.423). «Consensos y disensos
en la sociedad española actual. Valores, postmodernidad y cambio social».

Meil Landwerlin, Gerardo (DNI: 34.087.901). «Transformaciones socia-
les y políticas en el siglo XXI: la cohabitación en España».

Las ayudas se adjudican en los términos recogidos en la base 3.a de
la convocatoria, siendo requisito para que surtan los efectos económicos
previstos la entrega antes del 1 de diciembre de 2002 de un informe deta-
llado de la investigación realizada, así como la conformidad de la Pre-
sidencia a la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse el correspondiente recurso contencioso-administrativo
o recurso de reposición, en su caso, a tenor de lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Presidente, Ricardo Montoro Romero.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

5819 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto: «Restauración ambiental de las
marismas y ribera de la ría de Deba», de la Dirección
General de Costas.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular Declaración
de Impacto Ambiental con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de competencia esta-
tal, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto Restauración de las marismas y ribera de la ría de Deba
no figura entre aquellos que deben someterse obligatoriamente a un pro-
cedimiento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental.

Tampoco pertenece, explícitamente, a los comprendidos en el anexo II
de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, los cuales
sólo deberán someterse a una Evaluación de Impacto Ambiental en la
forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambien-
tal en cada caso.

No obstante, dado que alguna de las acciones del proyecto (realización
de pequeños dragados, modificación del encauzamiento, etc.) podría aso-
ciarse con ciertos tipos de proyectos mencionados en la disposición ante-
rior, y habida cuenta que el proyecto se lleva a cabo en una zona espe-
cialmente sensible, la Dirección General de Costas remitió, con fecha 11
de julio de 2001, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
la memoria resumen del proyecto para que determinara sobre la necesidad
de someterlo al procedimiento antes citado. La descripción del proyecto
figura en el anexo.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó a
diferentes organismos y asociaciones previsiblemente interesados sobre
los efectos ambientales del proyecto. Un resumen del resultado de la con-
sulta figura en el anexo.

Tras examinar la documentación recibida, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que, en esencia, el proyecto es una actuación
blanda consistente, por sí mismo, en una medida correctora para mejorar
y acondicionar una pequeña parte de la ría de Deba, no previéndose,
como resultado de la ejecución del proyecto, la potencial existencia de
impactos ambientales adversos significativos que necesiten un procedi-
miento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental para determinar la
posibilidad de definir medidas mitigadoras y, en su caso, la naturaleza
de tales medidas al objeto de conseguir impactos no significativos.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente resuelve
que es innecesario someter al procedimiento reglado de Evaluación de
Impacto Ambiental el proyecto Restauración de las marismas y ribera
de la ría de Deba.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO

Descripción del proyecto

La ría de Deba se encuentra situada en la costa occidental de Guipúzcoa,
entre los términos municipales de Deba y Mutiku. La zona de actuación
se sitúa en la margen izquierda del río Deba. Actualmente existe una peque-
ña laguna interior, con una comunicación a la ría que permite la renovación
parcial de agua en cada ciclo mareal. Esta laguna es un vestigio de lo
que un día fueron las márgenes de la ría antes de su transformación en
cultivos.

Las actuaciones previstas en el proyecto se centran en dos líneas de
trabajo:

Actuaciones encaminadas a la restauración del medio natural.
Recuperación morfológica y funcional de los antiguos terrenos de maris-

ma, mediante el derribo de diques y la inundación de terrenos creando
distintos ecosistemas y hábitats, basados principalmente en el gradiente
salino originado por la mezcla de aguas fluviales, mareales y de manan-
tiales. Se crearán unas islas interiores para la potencial nidificación y
presencia de la avifauna asociada a los pasos migratorios.

Restauración de ciertos tramos de la ribera izquierda del río, mediante
la estabilización de taludes con labores de reforestación e instalación de
estructuras de fijación, permitiendo la presencia de vegetación de ribera.

Ordenación de accesos a las nuevas áreas de marisma.
Actuaciones encaminadas a la mejora del uso recreativo y educacional
Restauración de los embarcaderos de ambas márgenes, sustituyéndolos

por modelos estandarizados de madera que cumplan las mismas funciones.
Acondicionamiento de caminos existentes para el paso de vehículos,

cicloturistas y viandantes.
Acondicionamiento de una zona recreativa e inclusión de paneles infor-

mativos.


